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le abonAr' .n la uqI.lnda quincana del _. da juni.o. da acu"roo con 101 IJlIPQC·
t .. qIla par. c:ada cllte<¡orl. l' ••tAlllotean en al anaxo nw..f"O S de tabla lid'·
del. '...611 la anti'lÜadad qua corr••pon" a treinta d1••.

2. Paga axtrl dici..-bra: Loa trabajador.' davln<)ar6n, .1' proporci6n al
tumpo trabajado antra al 1 de )ulio 'i .1 3l da dici..llb... una 11<89& l.trlaCcIH
nari.•• q\l1 la abonarlo lU\t•• del 22 da dici.~r•• de acuardo C:OIl lo. iJIpoct••
qua para eecM una da la. clteo;or[•••••stablecen .n al an-xo n~ro S 6e l.
tabla ••larial. -.i, la ant19\1edad qua corr••potloM , treinta dt...

l. P~. late. Mn.ficiol: 11 iIlporta o5e ••t.,.... Y' f~ prorrateado par
_ y dla en .1 COnvenio Wltarior•••tandcl por tanto y. 1ncl1,11a .n 101 ••l.~
1'101.

4. lA vi9lnc:U d...u anlXO .1 .s..de .1 1 <la Inaro a 1.9&7 halta 11 II da
diciembre de 1.987.

Cllusula da rlviU6n salarial

En al CalO d. que .1 Indic. de precio. al con.1III) (IPe) ••t.tlblllCido por al
In.tituto Nacio~l de E.tadht.1ca (IN1), r~bt.ra.a al 11 de dic:i.lIIbra de
1.~81 un incr_nto .uplrior al 6.1S por ei.nto r ••~to de la cifra qul ra·
.ulle de dicho IPe el 31 de diciell'lbre de 1.~e6••e afect\l.er' una ravbi6n •••
lenal tetl pronto.e con.tat.e oficia'ltMnt.a lUCha eirC\l.n.t~eia en .1 axe.ao
lobr. la indicada eifr.. T.l iner.lMlnto •• abonarlo con efecto. de 1 d. en.ro
da l. ~81 ••irvi.ndo. por eonli9"J.ienta. COlllO be.1 de c61C\l.lo par. el 1ncr_"·
to .alari.l de l.~ee. y para Uev.rlo • c:abo .. tomare C:0lID r.faranc:i. lo•
•• lario. o tabl•• utilh.da. p.r. ra.li~ar lo••_nt.o. pac:tados en dic:ho
olio.

tl UlIpOrta de l. r.vili6n ••lari.l.a abonarl.••n .u c••o. an \lnl .01. paql
qul .a har' efec:tiva d'lrant. al primer trUnelltre de 1.981.

1. ConcurranC:l1 da Convanio•.

El pr..anta COnv.nio N.ieo tiane .tuarzl no~tiv. y obligil I todo el
tie¡npo d••u vig.nc:ia c:on e)(c:lu.i6n de c:ualquiar otrQ I 11 tot.lid.d d. _
prnas y trabajldor•• dant.ro de 101 I.lrbito••ell..l.dol.

2. o.nu=il.

A) Por lo qI1I I1 rah.r, 11 cu.rpo del Conv.nio N.I.c:o. Ixeepc:i6n hecha
da .u. etlPOI. dado qua la vigancia del IÜ8ltO .a indaUnida. I tanor de lo
I.tablecido In al artIC\l.lo 4. hl .ido volunte4 de 1.. parta. c:rME' unl nOnllll
ti"e dI e.tabilid14 Jlal'1Ml'llntl q'\Ia orilll lo. 9rava. inconvenienta. de la.
r'''i.i.on'l ~u.l'l prop1•• di lo. eonvaniOll colectivos. r.~6n por la c:ual al
pres.nt. Convanio podr' denunc:iar.... c:onfo'r1llided c:on lo. liqui'nta. c:nta
r.OI:

• ) Por voluntld de aIIba. partel UrlI\IIltal. trabajadora. y ....r ... 
rio. podre introd\l.cir.. .-odifieac:iona. In C\l..lquler _nto.

bl Por pl'Olll.llgac16n de una norma de rU90 luparlor C\l..lquiar parte
firlllanta podr' dln\l.nelarlo In al plazo de noventa dI•• IllJllilnt••
• l. publicaci6a en al '.0.1. de dicha nonllll.

c:) o.ntro de 101 noventa dI.. ~terior" • 1. t'1~l1lac:i6a 61 cada
tr_ cultrllNll C\Ullq'\li.r partl tic.&ntl podrl., 1fIl&_ntl, di·
n\l.l'lClarlo.

d) In cu.alquier callO, 61 no alcanSQ'M _rao .ntra 1.. ,.rtl', al
tuto del Convan1e ....ioo .. Mntan4r" .. lpnla en todDl IN. tl.r
-.ino•.

1) En c:uanto • 101 an.xo•• al pllzo dI puaviso P.rI IU dlnunci. caduc:a
r' trlintl dI•••nt•• da l. Undh:.ci6n d. 101 ,IÜllIlOl.

Cl !xc:.pcion'1..IMlntl, 11 31 di Oici.embr' de 1.~87 c:u.lquilr paru d.l
Co.",enio podrl. solicitar la ntl9ociaci6n d. 101 c:~l_nto. da LL.T.

D) COn.l IIÚI_ car'c:tlr de ,Kc:epc:10n.lidad, d 31 di Oieiembn d.
1.988 ••• podrl. anunciar haltl un lI\.billoo t5e tr•••rtIculol d.l Conv.nio 11.
.ic:e. 'l"""r. que no af.ctan a 1. vig.nc:ll y duraci6n del .ÚIlllO.

!n c:ualquier C:.IO, l. p.rtl .ocial d.ber' datansinar al' 11 inicio di
la negociac:i6n lo. articulo. que In un tMxi.1IlO de tr" .. propongan. !.to ••
apUelr' as:i.lllilrl'lO para l. r.pr'l.nt.ci6D emprelarial.

E) !st&n fllC\lltadol para la danuncia c:ualelqllilra da lal C.ntr.l•• Sin
du:&le. o uoci.ac:ion'. _r••_i.l.1 (ir1Mnt.1 del pr..ante Conv.nio.

3. COI'li.si6n parit.ria.

En cuanto • IU funcion..i.lnto y eanpet.nci., .a I.tarl. I lo .stablecido
an la di.poli.c.6n c:..,l_ntaria cuarta.

OISPOSICIONES FINALES

PRlMEIUl.· Quadl su.tituido .1 Conv.nio B'lic:o parl la. Industria. Clrnica.
~. M.r~o d. 1.~82. p\ltlliC:ldo por R••oluC:16n d. 02-04·82 (B.O.!. 08-06
B2), nI corno CUltlto. An'XOI .a han public:ado halt. la fecha d' formallulC:lón
d. este nllavo Convanio, C\l.yo t.xto .ustituYI \nteqr_nt. 1 101 mi.mo.·

La. moclif1cacio(l'1 lntrodllcida. 1" al pr.sent. Conv.nio Si.ic:o .urtir'n afec
to d..d. 11 1 di [nlro di 1.981 .

~. - Todu 1..~ que alt'" _tro del ilnbito funciOMl de ..tI
Conv.nio II.lico , rM1C1ft .n lal provinci_ .. llarc.lon•• Madrid y Tol.do ha
r'n efectivo 101 ..lariol di IU' t~jlo6or" con Ilr'r..;llo .. l •• tlbl•• lal.
rill•• qua p.rl caa 11M ....ta. provinci_ .. ":)IInt~ al p~nu Conv.·
nio, anellOIl 5.1 .• 5.1. Y 5.3.; tabll' ..lerill..... ir. con_r"ilftOo con
la g.n....l ha.t. l~l~_ con btl 1" .1 ai"cl 1._.

I!!!9!!!.• ~ OróanArlM ~al .... 1_ l-'trJ.II CúniC.I, aprol:Nldl por
Orden "1 llifllltario 61 tr..jo .. 4 .. J-1O .. 1.'13, n. lido de~ por
l. Orden da 15 lis Oici"*'n 61 1.•J. p:¡blicadl. _ 11 IC.I. da S da !fIlro di
1.984.

Q!!!!!!.. l.II part_ f1~tll .a eDIItr-tlttl a ~IU' la O:-ili6ft 'arit.
ria dal CoIlYenio p.1'. _tlldiU' y .cordar IOllolc~ COItCret... 11I'I relaciÓII con
la intat¡lr.tac:i6n da lo dilpu.lltO al' 101 arUCI11011 U. y 13' .. la OrdlTWIII:&.a
a.-r.l de SoI4Uridul • 111,,1_. ¡., e-lal6a aetlns1__1. 1011 puestos ... tra
bejo I 1_ qul. _ .. _, relNlta da "UclICi6tl .1 ti.... 61 "eo P"'_tl41.

Aliai_, 1_ pet.. I1 eOllPre-.t.n • no plUlt... p~ilflt_ judicial.. ,
..a1fl.ltr.ti_ en "Ilación eon a.ta _t...i., t.to .. carletlr 1IIlIivi"'1
~ colac:tivo. lIlient.r.... rl.uIl_ por cUcha e-J,.IJ.6I, Pu1tM'la r JaMt.. al
II ... "iei"'", da 1."'.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 9 de julio de 1987, de /a Dirección
Genera/ de 1nvestigaáón y Capacitación A$rarias, por
la que se anuncia convocatoria para cubrir dos becas
de especialización ~ 17 becas para realizar tesis
doctorales a desarrollar en Departamentos dellN1A y
distintas Comunidades Autónomas.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le
están conferidas por el ordenamiento juridico vigente, vistas las
Normas Generales sobre Becas del Instituto Naciollal de Investiga
ciones Agrarias, de 12 de junio de 1987 (<<Iloletin Oficial del
Estado» de 2 de julio), así como, las necesidades de formación de
personal investigador en diversos Departamentos del INIA Y en
varias Comunidades Autónomas, ha resuelto convocar concurso de
méritos para cubrir dos becas de especializacion y 17 para reatizar
tesis doctorales en los destinos y temas que se indican en el anexo
adjunto.

Esta convocatoria estará regida de acuerdo con las bases
siguientes:

Primera. Becas de especialización.-Podrán presentarse Titula
dos Superiores espadol.. en período predoctoral o postdoctoral,
con una previa formación en el tema específico de la beca.
adquirido, bien en el propio INIA, bien en otros Centros de
investigación o docencia; estarán dotadas con la cantidad de 85.000 :
pesetas brutas mensuales.

Se8unda. Becas para realizar tesis doctora/.-Podrán presen
tarse Licenciados e Ingenieros Superiores españoles con conoci·
mientos en la materia objeto de la beca y que hayan realizado los
cursos monográficos de doctorado o que se encuentren en condicio-
nes de iniciarlos. Estas becas estarán dotadas con 70.000 pesetas
brutas mensuales.

Tercera. Período de concesión,-Las becas se concederán para
el primer periodo, comprendido entre el t de septiembre y el 3t de
diciembre de 1987, pudiendo renovarse por penodos anuales hasta
un máximo de tres años, si los beneficiarios acreditasen semestral
mente aprovechamiento de la beca y existiese dotación económica
para ello.

Cuarta. Presentación de Solicitudes.-Los interesados deberán
dirigir solicitud al ilustrísimo señor Director general de Investiga
ción y Capacitación Agrarias, acompañada del expediente acadé·
mico, currículum vitae o cuantos datos puedan aportar documen
talmente de sus conocimientos en la materia objeto de la bec<
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lcaminados a facilitar la labor de selección de los Comités
,eleccionadores y presentarla en el Registro General del INIA, sito
en la calle José Abaseal, 56, sexta planta, 28003 Madrid, o en los
Centros de lnvestigación Agraria de las Comunidades Autónomas
afectadas por esta convocatoria. Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día hábil, contado a partir del siguiente a
la publicación de la presente Resolución en el «Bolelin Oficial del
Estado». Deberán presentar una solicitud por cada beca a la que
concurran.

Quinta. Cardcter ik las btcas.-Dado su carácter formativo y
docente, la concesión de estas becas no implica relación laboral o
administrativa entre los beneficiarios y el INlA, aunque sí la
necesaria y natural coordinación con el horario, normas y disci
plina del Departamento o Centro de Investigación donde realizan
su formación, ni dará lugar a su inclusión en la Seguridad Social,
si bien, se les suscribirá una póliza colectiva de seguro de accidentes
dWllnte el periodo de esta concesión.

La adjudicación de estas becas crea incompatibilidad con
cualquier otro tipo de trabajo, beca o aYUda remunerado con cargo
a fondos públicos españoles, ya procedan estos del Estado, Admi-
nistración Autonómica o LocaL .

Con c~o a la dotación económica de la beca, los beneficiarios
estarán obligados a suscribir una póliza de seguro de enfermedad
durante el perlodo de concesión de la misma y remitir a la Sección
de Personal del INIA fotocopia de dicha póliza y de estar al
corriente trimestralmente del pago de la misma, extremo que
deberán cumplimentar para poder percibir las retribuciones men·
suales. Estarán excluidos de cumplir este requisito, los becarios que
estuvieran cubiertos por la Seguridad Social, MUFACE, etcétera,
extremo que deberán acreditar documentalmente en dicha Sección
de Personal.

Sexta. Composicwn ik los Comités ik Selección.-Los Comités
de Selección, que han de juzaar los méritos de los aspirantes a beca,
que podrán contar con el asesoramiento técnico que consideren
oportuno y que elevarán las correspondientes ~uestas al ilulstrí·
SIma señor Director general de InvestigaCIón y Capacitación
Agrarias, están formados por los siguientes miembros: .

a) Becas con destino a Comunidades Autónomas:
Presidente: El Director del Centro de Investigación Agraria de

la Comunidad Autónoma correspondiente.
Vocales: Dos Investigadores del Centro, especialistas en la

materia objeto de la beca.
Secretario: Un funcionario de la Escala «Á.» de la Comunidad

Autónoma, que no intervendrá ni en las deliberaciones ni en las
votaciones.

b) Becas con destino en el INlA:

Presidente: El Director del CRIDA 060
Vocales: El Jefe del Departamento donde se desarrollará la beca

y un Investigador del INIA, especialista errla materia objeto de la
beca.

Secretario: Un funcionario de la Escala AA» del Centro, que no
intervendrá ni en las deliberaciones ni en las votaciones.

c) Becas con destino en la Sección de Proceso de Datos:

Presidente: El Director técnico de Servicios.
Vocales: El Jefe de la Sección de Proceso de Datos y un

Investigador de dicha Sección, especialista en la materia objeto de
la beca.

Secretario: Un funcionario de la Secretaria General del INIA,
que no intervendrá ni en las votaciones ni en las deliberaciones.

Séptima. Rescisión.-La Dirección General de Investigación y
Capacitación Agrarias, previo informe de la Dirección Técnica de
Coordinación y Prowamas del INIA, podrá anular la concesión de
la beca, si a su juicIO, existiesen moUvos para ello.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1987.-El Director general, Adolfo Martí

nel Gimeno.

I Ilmo. Sr. Secretario general del INIA.

ANEXO

Destino Tipo de beca Tema

Manejo de la reproducción en rumiantes.
Valoración nutritiva y utilización de subproductos agroindus

triales.
Agronomía del cultivo de leguminosas.
Introducción, estudio y selección de material vegetal de pista~

cho y algarrobo.
Sistemas de rotación pasto cereal.

Estrategias óptimas en programas de selección con restriccio~

nes genéticas.
Evaluación de reproductores en ganado ovino de leche.

Desarrollo de un programa de valoración de reproductores en
el vacuno de la raza Avileña~Negra Ibérica.

Diversidad genética del virus de la fiebre aftosa en experimen.
tos «in vivo».

Variabilidad genética del virus de la gastroenteritis transmisi~

ble.
Estudio de lejías negras de cocción de eucalipto.

Evaluación ecológica de· especies forestales.

Inventario y Distribución de termes en España y métodos para
combatirlas.

Biología molecular de caracteres de calidad en cereales.

Selección e identificación de virus en plantas mediante hibrida~

ción de ácidos nucleicos.
Lucha integrada contra nematodos en cultivos de patata.
Compuestos naturales en plantas como respuesta a plagas en

cereales.
Técnicas electroforéticas y citogénicas para la evaluación y

mejora de cereales de invierno.
Aplicaciones Agrarias de la Biometría.

Especialización.
Tesis doctoral

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Tesis doctoral

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.
Tesis doctoral.

Tesis doctoral.
Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Tesis doctoral.

Departamento de Bioquímica y Microbiología Tesis doctoral.
(Madrid).

Departamento de Bioquímica y Microbiología Tesis doctoral.
(Madrid).

Departamento de Protección Vegetal (Madrid).
Departamento de Protección Vegetal (Madrid).

Unidad del Banco de Germoplasma (Alcalá de Especialización.
Henares).

Selección de Proceso de Datos (Madrid).

Comunidad Autónoma de Galicia (La Coruña).
Comunidad Autónoma de Andalucia (Córdoba).

Comunidad Autónoma de Andalucía (Córdoba).
Comunidad Autónoma de Murcia (La Alberca).

Comunidad Autónoma de Madrid (Alcalá de Hena-
res).

Departamento de Genética Cuantitativa y Mejora
Animal (Madrid).

Departamento de Genética Cuantitativa y Mejora
Animal (Madrid).

Departamento de Genética Cuantitativa y Mejora
. Animal (Madrid)., .

Departamento de Virología.AnimaI (Madrid).

Departamento de Virología Animal (Madrid).

De~mento de Celulosas e Industrias de Extrac-
aón (Madrid).

Departamento de Silvopascicultura y Ordenación
Forestal (Madrid).

Departamento de Maderas (Madrid).


